
COLABORADOR DE AEB

Es la persona interesada en participar como desarrollador de contenidos y/o servicios que
brinda el Portal AEB y ha cumplido con los requisitos para ser parte del REGISTRO DE
COLABORADORES.

Los contenidos que puede desarrollar un colaborador son los siguientes:

• Temas adicionales o que complementan a contenidos de áreas ya disponibles en el portal
AEB.

Las áreas de contenidos actuales de AEB son TRÁMITES, APOYO A EMPRESAS, AYUDA
SOCIAL, SEGURIDAD JURÍDICA, ENTIDADES FINANCIERAS.

• Temas para nuevas áreas de contenidos que pudiera proponer el colaborador. 

• Artículos

• Boletines

• Noticias de interés y de actualidad

• Cursos en línea

• Asesorías en línea

• Webinars

 
Beneficios de ser Colaborador de AEB
Hay muchos beneficios que AEB brinda a sus colaboradores, y que son:

• Publicar contenido útil sin costo de publicación asociado.
• Publicar su nombre y su perfil, en artículos, boletines y en el registro de colaboradores, sin

costo adicional
• Preferencia para comercializar sus servicios y cursos en línea, mediante una plataforma

especializada de cursos que AEB dispondrá a partir del mes de julio de 2019, con una
completa plataforma de gestión de cursos y de pagos en línea por parte de suscriptores y
clientes a través de la misma plataforma AEB. Solo tendrá que pagar el costo del servicio a
AEB de los servicios que efectivamente hayan sido comercializados.

• Participar en reuniones de desarrollo y coordinación de contenidos y servicios del Portal
AEB, con Jefes de Área y Directores de AEB.

• Promoción dentro de AEB de sus contenidos, servicios y cursos sin costo adicional.
• Gestionar acuerdos para compartir enlaces e información con instituciones y empresas, en

base a información de interés mutuo.        

          y muchos otros beneficios que comunicaremos próximamente.             

En los próximos días publicaremos el formulario de REGISTRO DE COLABORADORES. 
Mientras tanto, puede contactarse con nosotros al
correo adm.contenidos@AsesorateEnBolivia.com indicando su nombre, profesión y el área y
los temas de interés a desarrollar

mailto:adm.contenidos@AsesorateEnBolivia.com
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